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Expediente No. 11001311001320090066402 

Demandante: Diana Lucía Pacheco Medina 

Demandado: Juan Carlos González Valero 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL – APELACIÓN DE SENTENCIA  

 

 

Admitido el recurso y sin que medie solicitud probatoria, para continuar con el 

trámite, se DISPONE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado por el término legal de cinco (5) días siguientes 

a la notificación de esta providencia, al demandado apelante para que sustente 

por escrito los reparos que de manera concreta formuló contra el fallo de primer 

grado, so pena de declarar desierta la apelación. Cumplido lo anterior, correrá 

igual término a la contraparte para su réplica. Secretaría deberá controlar los 

términos mediante el listado virtual de traslados dando aplicación al parágrafo 

del artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a todos los apoderados remitir copia del escrito de 

sustentación y réplica al correo electrónico de sus pares conforme al numeral 

14 del artículo 78 del C.G. del P., so pena de las sanciones allí previstas. 

 

TERCERO: ORDENAR remitir copia de la presente providencia a las siguientes 

direcciones electrónicas:  
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Dr. ANA GEORGINA MURILLO MURILLO (apoderada de la señora DIANA 

LUCÍA PACHECO MEDINA) 

a.g.murillomurillo@gmail.com 

 

Dr. LUIS OSVALDO SAAVEDRA (apoderado del señor JUAN CARLOS 

GONZÁLEZ VALERO) 

Gloriasalcedo_2007@hotmail.com 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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